
Ca + ESCRITURA PUBLICA DE 1 - 
  

AUMENTO DE CAPITAL - REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE 2:  ---- 
  

1 PROQUIANDINOS S.A. " 
  

CUANTIA ( % -15'260.000,00 ) 
  

  

  

   
  

zo | Gcho-/de -Marzo de mil [novecientos cuhenta y 6chó, ante oí 
1] doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segun > 
  

19 | de esté cantón, comparece el Ing. Com. FERNANDO MONSALVE Mau, 
  

sa | en Su calidad de “Gerente y representante legal de la com” 
  

pañia PROQUIANDINOS S. A., según coísta 'del documento habi” 14 
  

15 “litente que se insertará ; casado, ecuatoriano, mayor de ” 
  

16 ad, capáz jaj y o 

  

  

17 |: quien'de conocerle doy fe; y, cumplidos los requisitos le- 

z0 gales previos, manifiesta que eleva a escritúra' pública 7 
  

- 

19 [ el contenido de la siguiente minuta : SEÑOR N 0- 
y so| TARIO 3 ---- Sírvase incorporar en el protocolo de * 

s1 |: escrituras públicas asu cargo, una de elevación de cas 

pital y reforma del Estatuto Social de PROQUIANDINOS S. 

  

  

es | A.» al tenor de las siguientes claúsulas : PRIME- 

RÁ : OTORGANTE s Comparece ala celebración de la pre- 

  

2a 
  

  

es sente escritura el 

se | Mos en su calidad de Gerente y representante legal de > 
  

27 |_la compañia  PROQUIANDINOS S.'A., ecuatoriano, casado y dos     
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_ANTECEDENTES : La Empresa PROQUIANDINOS Se. Á,, se constitu” 
  

yó. mediante escrítura pública celebrada el veinte y ocho 
  

de..-diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el 
  

Noterio Público «Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén - 
  

- Vintimjlla: Bo, que fuera aprobada por la Intendencia de 
  

  

- Compañias -de Cuenca; con resolución número cuatrocientos - 

' noventa y ochó, “de febrero cuatro de mil novecientos -- 
  

ochenta y tres, habiendo sido inscritos los documentos - 

. 'en el registro mercantil, .bajo el número cuarenta y tresm $ 
  

el nueve de febrero de mil novecientos ochenta y tres... 
  

Mediante escritura. pública celebrada el diéz y seis de - 
  

mayo, de mil novecientos. ochenta y cuatro, .ante el Notario 
  

| "Segundo -del cantón Cuenca, doocter Rubén Vintimilla Bravos T 
  

PROQUIANDENOS 5. A, eleva su capital dé SETECIENTOS MIL 
  

SUCRES a mueve millones de sucres ; y reforma su Es- 
  

tatuto Social , escritur.. que fuera aprobada por la Inten? 
  

dencia -de Compañias de Cuenca, mediante resolución núme- 
  

ro 662“IC-84 habiéndose inscrito en el Registro mercantil 
  

bajo el número ciento veínte y nueve el veínte y nueve de - 
  

junio: de mil novecientos ochenta y-ouatro . Él trece “de -> 
  

junío «de mil novecientos . ochenta y cinco, 'se' celebra la -3 

. escritura pública de aumento de capítel y reforma del Estas 
  

-tuto Social ; de PROQUIANDINOS S. ÁA., ante él Notario Seg 
  

del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimílla B,, mediante 4 
  

  

la cual se €leva_ el capital _ a trece millones de  syu=   
    Y, constando la correspondiente inscripción en el Registro 

Industrial LA REFORMA 
3968105
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" Mercantil :de este cdarnitón, con el mímero tíento treinta y 

«tro (dé fecha nuéve - de - julio- de mil novecientos ochenta +] 

- A 03 

: cua- 

   
     

  

  

. y cinco. El veinte y-cuatro de febrero. de míl navécientos --o- 
  

- chenta y. seds, “mediante escritura 'pública celebrada nte el 
  

Notarto . Segundo del cantón Cuenca; doctor Rubén Vintímilla |- 
  

Bs, se éleva el cépitel en la cántidad de UN MILLON" SETE- 
  

CIÉNTOS * CUARENTA MIL SUCRES , quedando el cspital tótal en 
  

la sumá de CATORCE MILLONES. SETECIENTOS .CUARENTA. MIL SUCHES, 
  

recibiendo. la.aprobación , esta escritura, de lá Intendencia + 
  

" de Compañias; con resolución húmero 86-=3-1-1-041, que-fuera 
  

inscrita en el registro mercantil del mismo cantón, con'él - 
  

nfímnero - sétenta y tres, el catorce de abril de mil hoveciéh” | 

tos: echenta' y seís;i--Por Último, mediante escritura púbitea 
  

  

celebrada 'el cuatro de - septiembre: de mil novecientos e= 

“chenta y óíeto, ente el notario doctor “Rubín Víntimilla 

  

   
, Se eleva el ¿ar 

  

CRES; ascendiendo el capital total de la compañia 8 la can” 

tidad - de ' OCHO MILLONES TRESCIENTOS - VEÍNTE Y OCHO MIL "Ssy+ 

  

tidad de VEINTE Y TRES MILLONES. -SESENTA Y OCHO MIL SUCRES, 
  

escritura que recibe la aprobación de la Superintendencia - 
  

_de Compañilas, mediante resolución nro. 88=3"1-1=009 quedanda 
  

inscrita en el Registro Mercantil bajo el núnero veinte y - 

  

_d0s del diez y oche de enero. de mil novecientos cchenta y |- 
  

. echo. Por etra parte, por resolución de Junta Gerieral Univer- 
  

    

pitel en la. captidad de :QUINCE MILLONES : DOSCIENTOS SESEN- 
      TA. MIL SUCRES - y reformar el Artículo tercero del estatuto 
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estilo para la plena validez de esta: escritura, cuya cuanitia 

ga ' 

“pore a la presente .escritura,. TERCE RÁ 4 * DECLARA” 

  

  

-. CIONES +4. Con los antecedentes expuestos, el Ing» Com Fer-] : 
  

pando Monselve M«, como representante legal de PROQUIANDINOS 
  

5. day declara + 8.) Aumentadoe el. capital. social de la comt- 
  

peñíia, en la cantidad de QUINCE MILLONÉS DOSCIENTOS SESENTA | 
  

MIL SUCRES, equiválente al eumente aprobado en la Junta Ger] 
  

neral :. Universal de Socios del echo de diciembre dé mil| 
  

l novectentos echenta. y siete, cantidad. del eumento que se -= 
  

divide em QUINCE MIL - DOSCIENTAS SESENTA ACCIONES del - 
“o? 
  

_velor de un mil sueres cada ana, som le que el cspital so! 
  

  

ciel. de la compsíia alcanza 2 la centided * de TREINTA Y - | 

OCHO MILLONES TRESCIENTOS - VEINTE Y GCHO - E -SUCRES - 
  

(Y 3813284000500.) ; Da») Reformado e artículo tercero - 
  

    

  

sl cientos. ochenta y siete, que, consta en la indicada Acta que - 

del Estatuto Social. de la compañia en los términos. y .con 

se incorporará .:2 esta escrátupa . Se aájunta el nombra- 
  

  

miento «del. coipareniente Gomo documento habilitante . Usted] 

señer Notario, se servirá insertar las demás claúsulas de 
  

  

  

está determinada por el mento dela elevación del cs 

  

      
  

  

el texto aprobado: per la Juntas General 1 dá rsal de PROC JTANF
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- ta inserta, La apruebá en tódis 8 sus partes y retificáidóse en 

  

-04 

  

su Contenido; la dejan elevada al 'eseriturá: pública). Junto: - 
  

: con ta. caáia - del Asta. que se transcribe “a: :continuación y 
  

ÁCTA' .DE JUNTA * GENERAL” UNIVERSAL DE PROQUIANDINOS: EN 
  

- En da eduana dé Úuerica, a los ochó dias del més de diciembre 
  

de mi1 novecientos ochenta y siete, "én el local social ' de.» | 
  

PROQUIANDINOS 8, Ás; ubicado en el Pargue Industriál dé *' 
  

la ciudad de Gueñoa, 3e reúnen los éectonistas. de la cómo 
  

- pañia, sohores 1 Estebán Vega Glsneros , por ¿us propios de* 
  

rechó8¿ cón des mil novéctentás un acofones 3. Dr Javier” Aja 
  

varado, por sus propios derechos, cori des maz 'seteólentos «, 
  

treinta. y un acciones 3 András Vega Cisneros, por sus” + 
  

propígs derechds, con seiscientas noventa y dos. avciones $ 
  

Marieta Cisneros de Vega, por sus. propios derechos, con 

  

.Setecjentas veánte y nueve acciones ¿ Martino Miotta, por 
  

sus propios derechos, con un mil ciento 'dincuenta y ties celo” 
  

  

TEN Pedro Mensalve Merchán, por sus propios derechos 'coh 

| setecdientas veinte y: nueve acdlones; Sra, Susana Vega Goy: * 
  

-- par sus propios derechos, con ciento cuarenta y seis aceiónes 
  

-y Sras. Silvia Vega Gs, por sus propios derechos, con ciento » 
  

cuarenta y sSeís acciones; Ingw Fernando M_nsalve. Merchán,: por 
  

Sus. propiss derecha, con cuatro mil. seiscientos: catorce acoge 
  

Bes. 3 y "Próductos Químicos Panamericanos S, As * y representa: 
  

de por su derente Dri Alvaro Gómez Jaramillo, “dón "nueve mil 4 
  

- doscientas veinte y siete acciones, -Es desta velmte: Y, hres ada 
  

sesenta y ache, acalones de un' > má Suere$ cada una, 10. que_ -da " 
    un total de veinte y tres, máliones” sesenta y-oeho mil sucres 4 
    que .es el espitel pagado de PROQUIANDINOS Sa Ávs El Predidentq 
  »» 

industria] LA REFORMA : 
AS no 
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de la. compeñta señor Esteban Vega Cisneros “considerando que se = 
  

-encuentra presénte: La totalidad del cápita octal, pregunta e 

| loa: deflores, acolonístes sobré su deseo de constitulrse en June 
3 - : 
  

¡General Universal para tratar un solo asuntoy. que esi. "Resolver 
  

sóbre La elevación de capital de la compañia" y de Aprebapse «| 
  

el Gerente Queda. auterízado a legalizar. Lós' señores: acchonisths 
  

  

inteligenciados Sobre el asunto a tratar, senifieaten unan 

  

mente su deseo de. constitufrse en Jugfa General Ualverael;, + 
  

por: lo. que, el: Presidente declara instalada legalmente “ia «| 
  

_|dunta y expone comó Antecedimta , que.en Ju 

  

áta General Univer* 
  

sal de accionistas realizada el cinco. de agosto. de míl *- 
  

novecientos ochenta y seis; se resglvié una elevación . de += 
  

«capital, ¿on aportación de capital fresgo; por lo que, se dif” 
  

ren algunos pásos, pará que tal $levagión pueda llevarse "a: - 
  

efecto, -incluyendo las autorizaciones requeridas pára que + 
  

el acejonista, extranjero "Productos Químicos Panamericanos + 
  

S; Ay " de Colombia, . pueda realizar la inversión - correspon* 
  

diente .eñ 1a compefila, y es así como + el onve de febrero del 
  

presente áñoy mediante resolución número doscientos oghentá * 
  

y uno. la Subsecretaría Regionel del MICIP en el Austroy au» 
  

además, que no,se escritupó este aumenta, ya que, . habla » 

torizó la inversión con el carácter de subregiónel, “Informe 

  

lla posibilidad: de acogerse a los beneficios que otorgaba -el - 
  

[sistema de capitalización por compra'de-la detida “sxierma ¿+ 
  

Lamentablemente, hasta aligra el Gobierno. no establecé jan w 
  

[regias claras. del Juege, y en el sector pública, no se sabe 
  

[con presición en que másmo corisiste el mecanismo . Por Gtra += 
      partéz cómo es de conocimiento de los. señores accionistas, me- 
  

Induatrial LA REFORMA 
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_ diente resoluciones: anteriores, se ha: escriturado la eleva- - 

e y . e 

=-h- 

== 05 

  

_ ción “de capital correspondiente al superewit. por. revaloriza” 
  

- ción de activos, de “suerte - que ek actual capittal de la. =- 
  

compañia, asciende a 1A suma de. VISTA; Y TRES MILLONES * - SEEN" 
  

TA Y OCHO MIL. SUCRES » Considerando este monta, la-presíden“ 
  

  

  

cha propent, una. elevación -de. capital «fresco en el porcenta= 

dad “de QUINCE HILLONES, DOSCIENTOS SÉSENTA'WIL' SUCRES" “+ 
  

según el cuadro de . aportaciones . presentado por la: gerencia 
  

i : - E : - naa” 

que pongo: - a conocimiento de ústedes' señored aócionistas; 
  

regando, que se ¿Legue a acuerdos entre itedes jara Fa 

_Aenteór, tas aportaciones. en Wóltiplos”. de mil. y "pará efettols 
  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

12 

se | del pago se aplique las: cantidades que los' acetonistas 14 

sa | nen. depositados. en: la compañia: parar cubrir. el- valor: de-estal 

15 |. elevación. Los señores accionistas, están de ácuerdo: ¿on-108 

16 expresiones del Presidente, y aceptan uñanimenénte partici" 

27 RAE AA To oehenación, 2em;el: povocntaje isábomde y : sólteitándo 

1 | 2.18 presidencia, conceda : un, momento. de regeso para 1legar e 

19 | acuerdo “sobre! las . mutuas concédlónes + que debén Haderse" 

eo según Lo expresado. por L% Presidente. Átite- la pétición, 6d 

21 Presidente concede. un. nónento. de: receso, “huiegó de le: cual, 

so | reinstala -la- sesión y dispone qué Hor Seérstarfa” Se de Teo" 

  

  

  

  
  

  

bada unanimemente segiín el cuadro - distritutiv8 que: 9 “incor” 

30 a 

  

  pera en. cl Acta de.ebta sésión y, e 

  

      
  

  

Industrial LA REFORMA 
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  — ES — | 
ema 1 Artículo Tercer Y si- 

gulente texta':. * El cepital es de TREINTA Y OCHO MILLONE 
  

TRESCIENTOS VEINTE Y OCHO HIL SUCRES ( Y 38*328,00008 dl. > 
  

dividido en treinta y ocho mál tresclentas vélmts y ocho 
  

  7 

: tulos .que amparén una e varias” ácciones, numeradas del q 
  

  

ke y ocho, inclusive ., No" hsbietido :gtro asunto que tr 
  

  

, redacción áel Acta correspondiente; hecho lo Cual, se añ 

  

  

    

£,) Dr. Alvaro Gómez J., PRODUCTOS QUIMICOS PARAMERICA 

B. A...” f.) Marieta Cisneros de V.. f.)' Sr. Esteban Vega 

An :Y Sra. Silvia “Vega de Abad . _£2) Sra. Susana Vega de | 

Qe. fo) Sr. Andrés . Vega Cr. fo)” pr. Javier Alvarado Veo” 

  

acciones de un mil suures cada: una, pudiendo - emitirse t£+ 

ro cero cero uno al .treínta y ocho mil trescientos vela 

tar, la presidencia ' dispone un momento: dé tedeso para la 7 

lectúra .al Acta que. incluye :el Cuadro con la abia “y - 

'" los montos de participiición * en 1a aleación de pata lo | 

cionistas dela Compañia " PROQUIANDINOS S, Az, conjuntar | 

er 

  4 

  

f.) Ing. Martino Miotto . £f.) Ing» Pedro Honslve. Me. .”” 
  

CDOCUMEBASNOOS o gas Bo Ai   

TES 2 ==... PROQUI NM 

  

yo _Hez y coche de mtli. novecientos ochenta y siete. o - 
  

  

: a oa o. , 

INGs+ COM. FERNANDO MONSALVE - Ma. Ci 

  

deración : -Por la presente; comuriico «a usted, - que en se- 

    

  

sión de Junta General dé Accionistas - de " PROQUIANDINO       

Industrial LA REFORMA 
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Se Az * llevada a cabo el díez y nueve de marzo del presente - 
  

año, se designó 4 usted, per unanimidad, como Gerente por el 
  

periode de un año, centada desde la fecha de inscripción de es- 
  

te documento en el registro mercantil . Este documento 
  

"le habilita por tento, para representar ala Compañia - 
  

-:en forma «legal de acuerdo. con el Estatuto Secial y -- 
  

la ley . En caso de ausencia, falta o impedimento del 
  

Presidente,. usted. le reemplazará : cor todos .sus - derechas 
  

y atribuciones , en la forma como consta en el contrato 7 
  

10 constitutdo de la compañia otorgado ante el Notario -- 
  

Público docter Rubén Vintimilla Brava, el veinte y o” 
.11   

cho - de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, - 
19 z " .   

so] € inscráta en el registro mercantil, el mueve de febrer” 
  

1 | FO - de mil novecientos ochenta y tres, con el número cua- 
  

renta .y tres . Le auguros el mejor .buen éxite «en el. desem- 
  15 

18   
peño delas importantes funcienes que le encomienda .la «' 

17 | Compañia . Muy Atentamente         
Cisneros . PRESIDENTE DE LA JUNTÁ . RAZON 3 Yo, Fernando — 

18 
    

19   
_Monsalye Merchán, acepto el nembramiento de: Gerente: de 

PROQUIANDINOS 5. As, y me comprometo a cumplir más funcio 
go   

  

  

  

  

    

e j SUETICE 

( Hay un sell       
0 “y . e e e Remigio Auquilia Lu. 

  
a7 

ao | PROQUIANDINOS .S. Av.r (ERTIFICADO 3 -" Revisados 

Industrial LA REFORMA 
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—-6- 07 
  

los Ingresos :de' Valores. de ta Empresa ' PROQUIANEINOS" 
  

sl s/ Aus a le presente fecha, oometam los apoftes dé - 
  

¿stas ' para” fiítured ' CepítaliZacidnés “y “cófráspon* 

    

ee 

den al pago dela" Elevación de Capitel “atordádo 
   

  

s| én:la' Junta “Generár Uitversál ' del cincd* de agosto “de 7 
  

míl novecientos “ochenta y. seis” - y ratificado .en la - Junta 
  

General» Universal .del ocho de “dictembrede' mil .- nove- 
  

  

ol. Mambriés 0 ada? 
  

-DRy XAVIER ALVARADO Vie com 000 io o BOB ¿Q0508 

SRA, MARIETA CISNEROS: Su .:9 1 220. 1. - 482400000 

10 
  

112 
  

-- ING» - MARTINO. MIOTTO Ba : +“ * 200. 753.006 00 
19 

ss |” INGw= COM. FERNANDO MONSALVE Mu “  - ES 310525000,00 

  

  

14 | - ING. PEDRO MONSALVE * Mo ÓN is 8 0003 

16 |: : PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS” “:- . 2% 61104.006,00 
  

      

E os Af 0 Es 
ww 

16 | 

17 
  

SRA, SILVIA “VEGA Cu, 18. 
  

  

i9 |: 
  

so SUMAN : A 15*260,000,00 
  

al 
  

SON QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SUCRES. .* 

sa |' Sála Us 0» s« Cuenca, diez y siete de febrero de mil 
  

-= 

  

  

  

  

es | BANCO DEL. AZUAY ,. NOTA--Dw CREDITO .- Múmero - des cuatrd 

dos seis nueve .. SR. PROQUIANDINOS 5. A. CTA. CTE : 

01-12305- 5 . Ref. : Compra de «US$ 46.000.098 . «+» Fecha. + 
ot , 

  

e7- 
      ge | diez - y seis de febrero de wmil novecientos ocherita 5 pa 
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-siete , Pormenores : Acreditamos su. ctas, Ote. por compra 
  

de US$ btu52by00 cota, a $ tW7yoo - VALOR 5. SEIS MI- 
£ 

  

_ ELONES. CIENWO CUATRO MIL VEINTE Y OCHO SUCRES . TOTAL: 
  

ISEISCMILLONES CIENTO CUATRO MIL” VEZNTE Y OCHO SICRES . - 
  

Son : Seis Millenes Ciento Cuatro mil veinte y ocho su” 
  

cres; ' Este “valor ha sído acreditao en su cuenta por el 
  

. motivo indicado.» -ES CONFORME . Por el Banco del Azusyy 
  

. f£firmado). ilegible . FIRMA AUTORIZADA .- NOTA + En aten; 
  

ción a las medidas económicas del once de agusto. de mil 
  

- mevecientos ochenta y seis, el Banco Central del Ecuadór nc 
  

' adquiere divisas dé ninguna <lse, razón por la cual se 
  

vende al tipo de cambio de mercado libre vigente a la - 
  

fecha en el Banco del Amuay . non 
  

REPUBLICA DE COLOMBÍA . DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEA 
  

.. CION JEFATURA .. Nómero. 14453/DIP/ 1298 . Bogotá D,E., 
  

once de noviembre. dé mil novecientos ochenta y seis ,“ 
  

-Sefipres * PRODUCTOS. QUIMICOS ' PANAMERICANOS "5 "At: Dri "Jos8 
  

Ignacio Arbelaéz . Apartado Aéreo - No. 8135 .: Medelifhn. 
  

  

: Estimados señóres 3 Me 

  

ep 

ha decidido ” 

    
-. Su solicitud de inversión en el exterior, 
  

autorizarla: en les siguientes términos ¿ "la Inversio- 
  

.Hista colombiano + Productos Químicos" Panamericanos 3. 
  

os [: AOS S. A... 3. Sede. Quita, Ecuador 4". be MONTO" 3 |. 

As 3 2. «Empresa Receptora : Productes *    

    US $ 64,000... * 5+ Forma + Crédito. externo , contratadó en b 

: los. - términos: de la Resolución " treinta y Seis " de mid nal”   vecientos . ochenta y cinco ' de la -Junta Monetaria .- 6,) + 
  

Industrial LA REFORMA 
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Objeto de lá" inversión: <  Aimento de'tvapital «de la-empresa 
  

receptora .- 7.-La inversión debe realizárse antes del - 
  

treinta” de enero -de mil fiovecientes ochenta y siete” “y su 
  

  

ses despuÉs de realizada .- 8,0" El inversionista debe 
  

cumplir . con lo. dispuesto en la. Resolución del. Conpes,  ” 
  

eri espesial com la .referente “al reintegro - de - utilidades 
  

y enviar. |ánualmente cópia delos Estados Financieros - 
  

de la emprésa. receptora « El incumplimiento. de. cualquie- 
  

"ra delos términos señalados en la presente ..dmborización : 
  

da privará _de -sus, efectos . legales previa resclución mo” 
  

tivada. de este departamento . Para. efecto - de los regis” 
  

“tros 'correspendientes deberén dirigirse a la” Oficiña - | 
  

“de Cambios del: Banca de la República, Atentamente, f. 
  

" Sra, Mercedes de Martinez . Jefe: del departamento :.* 
  

(Hay un sello). COMO NOTARIO SEGUNDO doy fe que el docur | 
_mento..de:esta .plÉgina.es copia. de: .un documento que: tuve 
  

2-14 vista . Medellfn,. veinte. y-seis de enero de mil ngve= 
  

- cientos. ochenta- y siete . (firmado) ilegible.. -NOPARIO“SE- 
  

GUNDO . (Hay un sello) .” >” -Hay.un sello de legal» 
  

zación: de la firma del Dr. J. Arturo Valencia Ri, Notário Se- 
  

_gundo de Medellín Antioquía, - par el Cónsul ad-honorem del - 
  

- Ecuador,-.con. fecha... enero veinte. y siete de mil. novecien” 
  

  tes ochenta, y Bletes 4 “nome en coin nin jó 
  

REPUBÑICA DEL “EUUADOR' . MINISTERIO “LE. INDUSTRIAS, COMERCIO 
  

. INTEGRÁCION Y PESCA . Número. doscientos gchenta y und. EL - 
  

SUBSECRETARIO REGIONAL . DE, INIUSTRIAS, COMERCIO: «INPEGRACI 
      
  

: Y PESCA: EN SL-ÁUSTRO; VISTOS ': Bl Decreto Supremo rilinero STi, 
Industrial LA REFORMA 
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de treihta de Junio de mil novecientos setenta y uno, refor- 
  

: mado mediante Decretó. Supremo "número 900*A de diez de noviem 
  

  

  

  

2 

brée-de-mil novecientos setenta y séis, la solícitud y la do” a : 

' cumentación presentadas ; y EN USO de las facultades que le 

s | -Sonfierén el Decreto Stpremo iúméro setecientos ochenta y nub= 

  

publicado en el Registro. Oficial ; NrO. 895 de veinte y tres : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 de los másmos mes y año po NA el Decreto Ejecutíve nifitero a 

o 1,270 de tres de novieabre de mil novecientos ochenta y - 

10 "eiice; publicado en €l Registro ' -PElolal número trescientos 

a trece .de trece de los mismos mes y año ; RESUBELVEs 

AUTORIZAR la inversión que -con el carácter de SUBREGIONAL, 

realizará.la .compafiia colombiana d PRODUCTOS QUIMICOS - 

, PANAMERICANOS S...A. ". en dólares de los Estados Unidos - 

16 |- de Norte américa , por. el . *quivalente a SEIS MILLONES 

se | CEENTO CUATRO MIL SUCRES (Y 6*1044900,00 ) en la eleyary 
  

17 sión del capital social que va a realizar la "compañía 

" PROQUIANDINOS - Sy A. * conforme lo resuelto per la -+»- 

  

18 
  

zo | Junta... General Universal . de Accionistas, en  sesién| 

So del' cinco de agesto de 

seís' . Con  tsáte aumento, o 
  

   
  

  

  

el 

es drá , un capital. social de 

TRESCIENTOS . SESENTA MIL SUCRES ( %. 32%360.000,00 ) , - 
23 : 7 : 

sa [ 2% cual. - en el- -cuarenta” por ciénto- ( 40% ) — constituye 

as | INVERSION  SUBRECIONAL 7 y, y 

  

  

  

  

e7 
per .tantoy la. empresa receptora mantiene la calidad 

de NACIONAL , en los términos del "Régimen Común de se A: ;       
Industrial LA REFORMA 
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    sido calificada, ja inversión | subregional, Sumo nego” 
  

nal, pára fines de calificación. .Ge la: ..emprega. .” 
  

La compañía --." PRODUCTOS QUIMICOS: - PANAMERICANOS. -S» 
  

A%. "- ge obiiga.. a registrar. eñ. er “Baticó: : Central: 
  

del Ecuador q la . inversión - «subire eg. ional * _autorizada - 
  

y 4 remitir: a esta Subsecretaría + Regtonal, una 
  

copia de dicho , registro e. SOMUNTOUESE, Y, PUBLI" 
  

:. QUESE . +. Dado. - en: -Cuenea, * a . once > .de febrero de. 
  

11 _novepientos . echenta y siste: ..: + (firmado) Dieter +4 
  

Fabión' Cueva y Cuevas SUBSECAMTARIO” - RÉGIONAL' “DÉL 
  

-,22¿MICIP " “EN EL AUSTRO - —( Hay uñ*' éllo” y. e E 
  

"field. doapiaso del rg ini a L q 
  

certifico: (firnado)" Dr, bus VA; Raión 7 - 
  

Asesor : Jurfátco + ( Há Y un” $e Y 10) a 
  

REPUBLICA.“ DEL ECUADOR A 
  

MINISTRO DE INDUSTREAS :, 57 
  

COMERCIO ,: INTEGRACION ” Y 
  

PESCA .ar=" .Cuencam -a dos . des” febrerd: «e 
  

de mil novecientos ochenta y ¡pocho .. .. Oficio ná. 
  

_ mero cero ciento veinte y..seis ” ochenta y. 0” 
  

  

Cho. - SRÁ - MICIP. +” Señor Ingeniero :Coltercisl 

FERNANDO «MONSALVE MERCHAN.,  ' GERENTE . DE "-PRO- 
  

-. QUIANDINOS SA." .,  Ciudad--. De mis. conside»: 
  

esta Subsecretaría Regional, . mediante * oficia. - 
  

    . Miámero  GPQA-— veinte. y uno"- -Gchentá “ y"ochi; de “e 

- fecha  -emers” veinte yochd de mil novéciéntos -     

Industrial LA REFORMA  
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rr 

óchenta y ocho; .debo manbfestar:slo siguiente E 
  

Mediante Resolución Ministerial . hiínero doscientes. echen 
  

ta y une de once de febrero de mil núvecientos ochenta y 
  

. siete, se autorizó a " PROQUIANDENOS S, A, * la 4nver- 
  

sióín subregional por la suma de seis millones ciento 
  

cuatro mil' sucres , con la que. su capital social lle 
  

gabta a treinta y dos millones trescientos sesenta -- 

y 

  

mil sueres ; autorización que ..se la concede * indepen” 
  

' dientemente de la condición constante en la -: Resolución 
  

  

Interministerial número mil quinientos sesenta -y cin” 

Rescluesón Interministerial minero x mil quinientos sesenta 
  

y cinco, de díez y nueve de agteho de mil nevecientos 
  

ochenta y siete, a.que se eleve el capital social a un mí: 
  

nimo de veinte y ocho millones dóscientos treinta mil 
  

sucres ¿ de ninguna memera implica un lfníte a que se 
  

eleve en una suma mayer, con cargo a capital frescos o re” 
  

valorizaciones +» En Consideraión «“ lo entes indicado por | 
  

parte deesta Subsecretaría, no existe ninguna objeción a 
  

él capital social “aleance enla ectualidad a la suma - 
  

de cuarenta millones seiscientos ochenta y ocho mil 
  

' sueres; toda vez quees uns decisión que debe ser temada 
  

por la empresa . Con teda consideración, . suseribo, ” 
  

Muy Atentamente , DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . (firma- 
  

do ) Dr. Fabióén Cueva y Cueva , SUBSECROTARIO REGIONAL. 
  

DEL MICIP EN EL AUSTRO .= " ( Hay un aer 
Fdo ) tc ----- Hagta aquí transoritos 
    integramente todos los documentos habilitantes ==“   
  

Industrial LA REFORMA
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87 

  

torgante,. por: mí el Notaria, se ratifica. en-su scentenido y ' 
  

«firga- conmigo. -el suscrito Netario,.- en unidad -.de actos- 
  

doy fe ¡eT7"7.. Ertrmiado)a."F, Morísalve¿ Mi, -£ 4) Re Vintimi 
  

  

' lla B., Notario" Número dos .+“= A 

o? 

  

  

ho . ros 

  

Se .otorgó:ante. mi, er.fe de ello 
  

confiero esta - PRIMERA == 'COPIA;: que firino- Y 3eNlo en - 
  

la «ciudad .de Cuenca, en el. mismo dia de. su celebración .- 

  

  

  

  

  

  

- DOY FE; Que -al margen-de la matriz: de la escritúra: “que: -- 
  

constan de estas, copias, asi como. al margen de la, matfiz, de 
  

la. escritura de 28 de Diciembre-de 1982, he sebtiada razón -- 
  

de. haber sido aprobada la presente escritura- dérAumenta:de - 
  

Capital,- Reforma de Estatutos, mediante resolución número 
  

88-3-1-1 - 123 de fecha 17- de- Mayo der. 1,988 , Cuehca,. a .. 18 
  

de Mayo de 1.988 .- 

  

  

  

  

    

  

  

Ma
s 

      3% o '* 'Quedá ins - 
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crita en esta fecha y bajo gl Nro; 128*del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución Nro. -88-3-1-1-123 de la INTENDEN, 
  

GIA DM COMPAÑDAS DE CUENCAS pus aprobó esta escritura.- He cum- 
  

  

-|'ptido con “log dispuesto en dichaaRSSQIueión, - CUENCA, 20 DE MA 

YO DE 1.988.- ” .. nots í . A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, 

4 “a
de
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